
NOTARIA 
VSESIMA P PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Y 8 Provincia del Guayas, República del Ecuador 

1/ 

A MARCOS DIAZ CASQUETE, Motario Yigésimo Primero 

, 1 2... de ., 

A 

AUMENTE: DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA, COMPAÑIA, 

"CSMARONERA — FUERTE ROYAL SA, 

Pomo enano 

  

A 

A A A A A A A A 

7 | En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

¿el veintidos de 
      

   

     

50) Febrero de mil novecientos noventa y sele, /ant 

  

Ln
 

n comparece, el seño 

12 ejecutivo..ooooomo.os 2h $ calidad 

13 corr resentante de la compañia "Sa 

14 ¡ROYAMAR3" el compareciente ecu 
) 

15 domiciliado *n esta cludad, capaces para obligarse y contratar a 

Moriano, mayor de edad, 

16 quien de concoer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

17 esta Escritura, a la que procede como ya queda indicado, con 

18 amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presenta la 

19 tiinuta del fenor o MINLIITS: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar 

segistro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual    

    

    
    

a de Aumento de Capital y reforma de estatutos que 

compañia anónima denominada "CAMARONERA FUERTE 

IROVAMAR" > AI 
PR tenor de Jas siguientes cldúusulas y 

2 CLALISULA, PRIMERS: COMPARECIENTE.- Comparece al 

  

otorgamiento y suscripción de la presente" escritura pública y 
AAA 

26 formula las declaraciones en ela contenidas el señor MANUEL 

en sy calidad de 

  

representante legal y adernás debidamente autorizado 
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por la Junta General de accionistas celebrada el veintisiete de 

Achubre de mi novcientos noventa of CINCO, XeToxX Copias 

debidamente certifiacadas tanto del normbrariendo como del acta 

ze
 de junta general se agregarán ala matriz de la presente escritura 

pública para que formen parte integrante de ella en calidad de 

tes, CLALINULA SEGUNDA: SMNTECEDENTES.- Por pa
 

3 
documentos halilibo     

  

Escritura Pública oy orgada el treínta de Agosto de rmill novecientos 

ochenta y cuatro anto el Notario Vigésimo 36 timo del Cantón 

Guaraqui, Abogada Katia Murrieta de Syala, e misma que 30 

inscribió el cuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro 

en el Registro Mercantil del Cartón Guayaquil, se constituyó la . Q 

  

compañía anógfima denorninada "CSMARONERA MY E ROYAL 5A, 

¡ROVAMSRI», Lon domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

social de quinientos roll sucres dividido en «<uinientas acciones 

mr
 ordinarias y nominatbeas de un fol sucres cada Una/y con un plazo 

de duración de cincuenta años, La Junta General de Accionighas en c+ 

su sesión cslebrada en ésta cludad el veintisiete de Octubre! de mil 

novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar el capital social de 

la compañia ada suma de sele millones de sucres mediante la 

suscripción y pago de cuatro mil nuevas acciones ordinarias y O 

  

nominativas de Un rel ¿cures coda una, designar Presidente, | 
/ | 

Serente General, Cofiisario Principal y ne al designar / Comisario 

C
U
 uplente y reformar los estatutos sociales en su articúlo segundo 

en do referente al capital social, todo esto de     

  

   

ado 

constanie-eeLbacta de Ju ant 4 general celebrada, el Vemtiera dé ) 

actibre de rail novecientos noventa Y Ccncodeyya SO pra 

debidamente ceriíficada se agrega 34 la matriz de la presente 

escritura publica. para que forma parte integrante de ella en



C
o
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calidad de — documento habilitante. — CLAUSULA — TERCERA: 

DECLARACION 
1 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 antes expuestos el señor    

   en sy calidad de Gerente 
a 

JARÑLEL ISHACIO FERNANDES HINGTOR 
A TO . . 

4 General y debidamente autorizado por ld junta general celebrada 
a 

  

DEL CANTON al veintisiete de octubre de rol novecientos noventa y cinco, 
GUAYAQUIL - ) 

Ab. MARCOS N. dentarcr Unol- Que en la unta quen DIAZ CASQUETE 6 aclarar Lino)- Que en la dba 

  

radael veintisiete de 
EA A A OA A AKÁAÁKÁKÁX/—2 

  

      

  

      
9 Moreira/ para el cargo de Gesfente Genera 

10 Fernandez Hingiónty para comisario principál “ala señorita Ingrid 

0 11 Sharon Sánchez L., quedando pendiente la designación de 

  

12 comisario suplente. Dos/.- fue se aumenta el capital social de la 
A AA 

13 compañia a la suma de sejs millones de sucres, mediante la 

14 syecripción de cuatro ral nuevas acciones ordinarias y nominatibas 

LT 15 de un ral sucres cada una; y, Tres).- Que se reformaron los 

o 16 estatutos sociales de la compañia en su arfículo segurdo en lo 

o 17 referente dal capital social de la cormpañía.- Todo esto de 

18 conformidad alo constante-errebacta de] ¿ems 2lebrada       

    

     

  

   

   

   

   veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco “4 e “4 

nz de la 

esente escritura pública para que forme parte integrante de ella 

TT 

calidad —de documento habilitante. CLAUSULA — CUARTA: 

ECLARACIOÓN JURADA DE PAGO. El señor MAMUEL IGNACIO 

representante legal y debidamente autorizado por la junta general 

celebrada el velntisiete de cctubre de mil novecientos noventa y 

  

AN 

  

cinco, declara baja juramento que en dicha junta se resolvió 

28 designar Presidente, Gerente General, Comis 
A 
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e ria, Y cuafro de la Ley de Compañías, q lo A 

AA a Ó 

g00 

   An rail 

sucres cada Una, que dicho aumento de - capital se encuentra 
_ __. E. OTTggAAA 

integramente suscrito y totalmente pagado en dinero en efectiro, 
q ÁQA02Á>.-  -Aá>>I. NN 

que se dió cumplimiento alo dispuesto en el articulo ciento 

    que la nómina de 

accionistas suscriptoras +s GO sigue: Cormie Fernández Hington AA 

dos acciones, Manuel lanacio Fernández Hington cuatro acciones; y, 

  

la compr añía Inversiones ignacio Mar SA, debidamente 
A 

  

       representada por su Gerente señor Manuel lanacio Fermáreez : 

Hington tres rail novecientos noventa y cuatro accióhes, todas de 

un tail sucres cada una, total de suscripción cu atro ral nuevas 

deciones ordinarias y hominateras de Un ráil sucres cada una, total 

    
pagado en numerario! cuatro millones de s dual manera 

se resolvió reformar el estatuto social deleu artículo segundo an lo 

referente al capta social de la compañía. ta +onalidad de los . 

Motario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionarmiento de ES 

la presente es: ritura pública e inserte en la misma los documentos 

habilitantes que se acompañan ala misma, A llegible.- 4bogado 

CIISTAMEO IMASAECET R,,- numero codos rail cuatro cientos           

setenta.-  Guayaquil",- Hasta aqui la Minuta, Es copia, En” 

consecuencia. el otorgante se afirma en el contenido de la” 

preinserta Minuta, la misma que se elevaa Escritura Pública para 

que surta los efectos legales corresp sondientes.- 5e agregan 

documentos de Ley .- Leida esta ssdr ¡tra de principio a finper ri 

al Hatario en altaoroz al ctargante, quien la iprueba en bodies sus 

   



an 

  

ye 

0 Yao 

cados 

ACTA DE 33310N DE JUNTA G£37 RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Dr LA 
COPAÑTA CAMAROIEMA FUERTD ROYAL So Ae (ROYAMAR), CELEBRADA EN CUA.o 

YADU"L, EL VETTSTO DE_OCTUBRE DS 11], NOVECIENTOS NOVENTA. Y CINCOS pr “ 

a — 

    

En 15 ciudad de Guryaquil, República del Zouedor, el día Viernes veintisiete 
A 

do Octubre de 11 novogientos novmta y ainao, en al looal ubicado en el ES4 
ficio K-2, meszanine, oficina 1, situado en Viotor llnuel Pendén Nos 847 y 

Rumio0ra0a7 siendo las dicoisioto korasy oinouenta y nueve minutos, Se reunen 

los zcolonistas do la compañía CAMRONERA-FUERPZ ROYAL So Ae (ROYAMAR), legal 

mente corvovcados por la prensa, conforme ol Arte 278 de la Ley de Compalifas, 

mediante aviso puilicado en Diario EXTRESO del Miércolos Aloolooho de Ootulro A A AA 
mil novecientes roventa y cinoos ouyo texto es cono sigues "CAMIRONERA 

FULRTZ ROYAD Seo Ae (ROYAMAR). CONVOCATORIA. El suscrito Presidenté 

olodad, en usa de las atribucionos lerelos, cormwvooo a Junta General Extreme 

noria de toolonista de CAIRONIRA FUERDE HOFEL SA, (ROTAIOS la misua 

  

' qua so llevará a efooto el próximo dia VIENES 27-DE-OCTUBRE DE 1955), a las 
17:00 (5 psme), en la oficina Nog 1, mezanine del Eaifiolo K-2, Ubicado en 
Viotor ¡firmel Re:dón Nos 847 y Rumicinea, en esta ciudad, con el objeto le - 

trotar el orden del día tirulentot Foo Designación de Prosidento, Gerente On HAR2COntOs Verento la 
nora1, Comiserios Prinoípsi y Surlento de 12 Cormpañiías 2. Reactivación de la 

  

A 

Cie. Aumanto lo Carital y Reforma de Estitulos. Se convoca de nenera espe - 

cial e individual el Cor:ienrio de la Sociedad, Sail Barcia Tadilla, Presiden 

tes CANARONERA FURTE ROYAL S, A, (ROYA'AR)"./Se encuentran presentes los ay 
clonistas sirvientes? COMITE Fi MUA"DES HIEOTON, propietsria de eocxión de 

Un m:1 euores, que por sar menor de edad es rejresentada por su madre JACINTA 

EINOTPON MOREIRA 3 MUA, ¿CIO FARFADEZS HINOTON, propietario ae( una eoción | 

  

6 
1 

1393 
quid sucres y mo añoné: congurecs cono Tea representante logal de 

    

te. la a/ocsión es rosidida for el Tresidonte de la Compañía Sadl Baxoia Pedi 

lla, y a falta do titular aotía como Socretario Ad-ho0, des designado unínimenen 
A Á 

to por los concurrentes, el nofñor *brual Ipmaiaio Fernándes” Hington. Siendo el 
[HA 

00 

día y kora sefalodos pera la sesión, 01 Tresidanto dispons que por Sooretaría 

se corstate el quorum reslamentario, por lo que, formulada por Secretaría la 

lista de asistentes, se ostableco que se encuentren rewmnidos los accionistas 

      

que representan Un mil noveocientas eve Avoiones ordinsrias y no 

minativas de Un mil sucres cada uno, de a acciores de igual valor 
”s 

G E



que oormtituyen el vapital social de la Corpeftíaz, por lo que, existiendo 

.el quorun lesal, el señor Presidonte, siendo las dísolooho horas en pun» 

, toy declare irstaleda la sesión, y rone a considereción de los acclonis 

tas el orden del dia mteria de la convocatoria y Acc triendo wninenan- 

te aproberlo, pero, sin que se trate cn el punto 2) el asunto relacionado 

u la reactivación de la Compríitti, en razén de que ro ha sído deolarads, 

leralmente disueltas yl señor Presidonte dispone que se peeo a tratar el 

primer punto del ordun del día] yy luego de les doliberaciones de rigor, 

los acolontatas concurrentes a la reunión, unininemente RESUEWEN: En room. 

plazo a los finoionsxjos que han venido actuando - -designár. como PRUSIDONTE 

de la Compeñía a JACINTA EIFOTON MOREIRA] como Gerente Coneral e MANUEL 19. 
ARA 

NACIO FEMFATDES HIGUTONF yy como Comisexrio Priroipal 2 INGRID SHARON SAN-- 

CHEZ L¿ , dojando pera lo. posterior la designación de Comisario Suplentes     
las designaciones sa roolivan por los plazos estat locidos er los £statutosy 

y. rientres no seen lefalmente reemplazados LX A cont: nuoién, el señor resi 

Gente dispone que se pase 2 tratar el segundo punte del orden del dia, y 

lueso de las delíberzaicnes cowrespond' entes, uxínimenente, los concurrentes. 

LSTELNZNO 1) Aumenter el ozpital social de la Compeñífa en la ruin de CUle 

TRO VILLONES DE, SUCRIS, mediante la emisión de outro mid nuevas acolocnos 

- ordirexdas y. non retávos, por veior de Un mil suarez cada una6on lo que - 

el oayital soricl quedaría vijado en SIS MILLONES Di SUURES, Fopresentado 

Tor sois mil apoiones ordinarias y noninativas do Un mil suares cada una, 

que una vez suscritas, deberán nor mgadas en su totalidad de contado, en 

duero efeotivo, que será derositado en cajas las accioner serán suscritos 

por los acolonistas de acuordo a lo previsto en el a, 4 Ley 

de Compastfas, debiordo el Secretario de esta J blica) 
dol aviso respectivo, por ma ves, en uno de los diarios que se editen en 

esta ciudad, e fin de que los accionistas puedan ejercitar su derecho rra 

forente dentro del plazo de treinta dias posteriores a la publicación del 

referido aviso.» Yy transcurrido este plazo sin que cualquiera do los accio 

nistas heya ejcrcido el referido dereoho de preferencia, cualquiera otxo 

accionista podrá suscribir tales nuevas acolones no suscritas a jomitirse 

cono 'donsecuencia dol a to del capital social aquí avordadoy"2) Reforw 

my el ART:CULO SECUNTO de los Lstatutos Sociales, en su primera parto, 0 

tivo al capital soo0:al de la compañifa, cuya texto quedard como sigues * 

ART7CULO SETUMOS+ El capital de la compañía es de SEI3 MILIONS DI SUCRES, 

dividido en seis mil aociones ordiner!as y nominativas de Un m'1. mueres ca 

de uns, numeradas del 0001 al 6000, inclusive"; quedando el resto del tor» 

to de dicho ertfoulo i/ualz 3) Autorizar al derente General desirmado ante 

riormente pera que, ua ves irscrito su no"bramíento, 2sí como susoritas y. 

paradas iIntegrarente les nuoves acolones a emitirse coro ocnsevuencia del 

    

aumento dol carital sovíal acordado en esta Juntas proceda a Otorgar y Sus



r- 

de 

cribir la correspondiento escritura pública de aumento de capitel social 

y reforma de estetutosy y cumpla con lo ecordads en esta Junta, y logrer 

su aprobación e insoripoión. Los accionistas, finalmente, acuerdan wnáni 

mamente, autorizar al Presidente saliente pera que otorgue y suscriba los 

nobramieniog de los nuevos Itnoiorerios nombrados. No existiendo otro a 

anto que tratar, ol Presidente Gonceda un memento de receso para la re. 

drcción del soto) y relnsialada la sesión, esta acta es lcida de prinod» 

Dio a fín a los es. currentes, quienes uwnimemente la aprueben sin obaex 

vación alzuma, y corvienen en suscribirls en unidad do acto pon el Preai 

dente y Secratario intervinientes, Siendo las disolooho horas treinta Mmi- 

moy 01 Presidente declara concluida la sesión, 

Y Jm u w A 
"ENUSL IGNACIO FOIBIANDEZ NMINOTON 

CALETA 

TEVIASTONES TQNACTO AR S, As 

  

e 

SAUL BARCIA PADILIA 

PRESIDENTE DE IA JUNTA 

Mlravel Egesdlo (5 
MANUSL -FORNAMTDEZ BALEIO 

  

JACUATA MINOTON HORITRA 

Vhamal Tomando Y ' 
MANJ3T, TONACIO FUPNANDES FINOTON 

JECREVARTO AD-HOC ACCIONISTA 

Guayaquil, Ootubre 27 de 1995 

Mol Fondo 
MANUEL IGNACIO EZ HINGTON 

SECRETARIO DE IA JUNTA 

 



ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Ye resulta grato ponor a su conocimionto 

que la Junta Conural Fxtraordinaria do Mcoionis tas de la compañía CA 

MAROFERA FUERTE ROYAL S. A. (ROYAMAR) 2 
celebrada el dia de 

CRT GENERAL y el periodo de 

'en los Estatutos 

    
hoyy tuvo eY acierdo de nombrar 

    

  

ica de constitución, autori- 

     

  

zada por el Notario Séptir 

el 30 de Agosto de 1984 

4 de 19843 estatutos que fueron reformados mediante escritura pública 

cclobrada el 15 de Diciembre de 1987, ante el Notario Trigésimo de — 

de Guayaquil, Ab. Katia Murrieta de Ayala, 

nscrita en el Reristro Mercantil, en Octubre 

Guayaquil, Abogado Tiero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Regis - 

tro Mercantil de Guwryuquil, en Agouto 25 de 1989. 

Ud. reemplaza al señor lhnuel Ferrcira -Fermndoze 

le corresponde a Ud. la representación legal, judicial y extra- 

julicial de la Compuñía, yor lo que, con la razón de su aceptación 

se procederá a inscribir ebte »ombranie”to en el Registro Mercantile    
    
     

   

atentamentey 

e 

SAÚL BARCIA PADILLA 

| ISIDITR SALDNTE 
CAMARONERA TUFRTE ROYAL (86A., (ROYAMAR) 

— 

ACEPTO el cargo de GC “RENTE CENERAL de la Compañía CAMARONERA TUIRTE RO- 

YAL 3. A, (ROYAVAR). Cuvayaquil, Octubre 27 de 19%» 

A) nd, W Y mudan TO MACIO PRRMÓNDEZ TINOTON



      

      

En la presente 
Nombramiento 4 

(creta oo 

  

$e toníó nota de ests Nombramiento a foja 
O 19 del Pegistro Mercantil de/.97.3 

   

    

Gu yaquil, 4YO e 

e 

          
    

Pf 

AB. HEGTOR M, ALCIVAR_ ANDRADE 
Registrador Mercantil del 

Cantén Guayaquil 
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    ¿ frraa en unidad de acto, conmigo el 
y o? 

partes, se afirma 

Hotaria. Der fa, 

And 4. WA / 
MANUEL IGNACIO FERNANDEZ HINE TON , 

TAtto,. 091915430) Cor Ho. AS- 039 Y 

"CAMARONERA FUERTE ROYAL 3.8, (ROYSMap)J" 

FLO Ho.- 0990714126001 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello y 

firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: F DIAZ CASQUETE 
Noterio Vizésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



, ha: : _ mua. a Tb Ll yl ". mo cen 

nes? Somiiotncia/En Edfiptimiento al 15 due"drópone” es ÁFULulo Segundo de le 
VIGESIMA PRIMERA 2 | CY LÍO o ras: adios. Ai qe mo na 

Resolución número 96+2-12f -0002330/ dicteda por el Intendente Juridico 

de lo Oficina de Guayaquil, el 6 de Junio de 1996 Vse tomó nota de la 

  

Aprobación, al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

GUAYAQUIL 5 o: 
Ab. MARCOS N. CAPITAL y REFORMA DE 7 ATUT Os/DE LA COMPANIA CAMARONERA FUERTE 

DIAZ CASQUETE. 6 ROYAL S.A, (ROYAMAR), Votorgada ante mí, el 22 de Febrero de 1996, 4 

Guayaquil, siete de Junio de mi) novecientos noventa y seis.V/    
cAsQuETE 

201 e DA edo 90 

ANO yigésimo PA 

: Tistarlo e 
5 ps PTS O 

0 io po bo yeci 

A E 

  

alinean: dolor. 

        

   

    

14 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO. 

7 15 gGm2ute1"0002330 “dictada el 06 de Junio de 1.996 for el INTENDENTE 

o. 16 JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrite usta escritura 

17 póblica, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. 

: 18 ESTATUTOS de “CAMARONERA FUERTE ROYAL S.A. (ROYAMAR); de fojas 13.337 

19 5 13.347; nómero 1.882 del Registro MercentilaLibro de Industriales 

20 y anoteda bejo el número 16,801 del Repe urio .- Guayaquil, Diez y. 

0 21 Ocho“de Junio de mil novecientos AZ seis yy El Reglatrador 

2 Mercentil,e 

23 
. HECTOR MIGUEL IVAR ANORADE 

94 Registrador Mercantil del cane Sut 

25 

26 

2 ] - Se tomó nota de asta escritura a fo 

8 ja 19.802 el Registro iimiuetairide 1.904 el margen de le inserip _
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11 
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13 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

   

Ñ 

           

  

ción respective,» Gusyaquil, Diez Y ocho Jue Junio AOS 

noventa y seis »» El Registrador  Mergentilo» 

  

Registrador Mercantil dentar ñ Guayaquil 

Queda erchiveda una copia auténtica 

de esta escritirs pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 

No. 733 dictado el 2 de Agosto de 1.975 har el Presidente de le Repá_ 

blica, publicado. en el Registro Oficial ó 878 41 29 de Agosto de 1.975,70 
DP 

Guayaquil, Diez y Ocho de Junio de mil/ñavacientes noventa y seis ..El 

NEVADAS MERCANTIL CANTON GQUIL. 
TODIO E por estu tP2 Ubaje! * 
IR qe apor o 

testarossa la os 1905 Y 

la Yo cErrven céónr aru Ls. O cine e ral 

DOY FE Que sl margen de la matriz de la wc? LUR 

pública que contiene el CONTRATO RE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA "CANARONERA FUERTE RUYAL S. A. 

(ROYAMARi", celebrada en la Notaría a mi cargo, el 

treinta de egosto de mil norecientos ochenta y cuatro, 

tomé nota de la Resolución Húmero NOVENTA Y SEIS-DOS- 

UND UNO- CERO CERO CERO, DOS TRES TRES gcHa, de fecha seis 
EM 3 son cd 

de junie de mil novecientos noventa y Be1i5, mediante la 

_cúAL dell eñor OTFON MORAN RAMIREZ Ihtindente Juridicd 
de la Oficina de Guayaquil, eprebá el contenido del 

presente testimonio. Guayaquil, veintícuatre de Junia 

de mil novecientos noventa y seis.- | > Near 

A Katia Murrieta Wong 

NOTARIA PUBLICA      


